
 

 

“2025: Aniversario 50 del Año Internacional de la Mujer y de la Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer” 

Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 8555,  
Col. Ex Hacienda San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán. 

“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

  

Morelia, Mich., a 14 de abril de 2026. 
 

AL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO DE LA INSTITUCIÓN: 
 

Asunto: Actualización del Reglamento del 
Servicio Médico para personal pensionado o 
jubilado del FONDO.  

 
Nos referimos al Reglamento de Servicios de Salud para Personal Pensionado o Jubilado del Fondo de 
Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. 
 
Sobre el particular, se informa que a partir de esta fecha, entra en vigor la actualización del Reglamento 
del Servicio Médico para personal pensionado o jubilado del Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO), antes denominado Reglamento de Servicios de Salud para 
personal pensionado o jubilado del Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura (FONDO).  
 
Con la emisión de la presente, la Circular Administrativa 10/2023 del 29 de diciembre de 2023 se deja sin 
efecto. 
 
Cualquier duda o comentario relacionado con esta Circular, favor de comunicarse con la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Banco de México 
Fiduciario en FIRA 

 
 
 

ROLANDO JESÚS GONZÁLEZ FLORES 
Director General Adjunto de Administración y Jurídico 

 
 
 
 
 
C/ ANEXO  
AFI’DCI 
Subdirección de Recursos Humanos 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA N.° 3/2026  


